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Unidad de Cumplimiento 

 

 

Lista de notificaciones 

Del 1 de octubre de 2014 

 

La presente lista se emite con fundamento en el artículo 6, fracción VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 316 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, así como 1, 4 fracción V, inciso v), IV, inciso xv) y 41, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil catorce. 

 

 
Expediente Área Objeto Empresa Fecha de Emisión Fecha de lista Fe de erratas 

E-IFT.USV.0002/2014 USV Se emite Resolución. Confidencial 29/09/2014 30/09/2014 Fecha de emisión dice 

24/09/2014 debe decir 
29/09/2014 

E-IFT.USV.0099/2014 USV Acuerdo de prórroga. Confidencial 26/09/2014 01/10/2014 - -  

E-IFT.USV.0012/2014 USV Se emite Resolución. Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - - 

E-IFT.USV.0014/2014 USV Se emite Resolución. Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - - 

E-IFT.USV.0016/2014 USV Se emite Resolución. Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - - 

E-IFT.USV.0018/2014 USV Se emite Resolución. Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - - 

E-IFT.USV.0064/2014 USV Se acuerda inicio de 

procedimiento 

administrativo. 

Confidencial 29/09/2014 01/10/2014 - - 

E-IFT.USV.0015/2014 USV Se emite Resolución Confidencial 03/09/2014 01/10/2014 - -  

E-IFT.USV.0025/2014 USV Se emite Resolución Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - -  

E-IFT.USV.0013/2014 USV Se emite Resolución Confidencial 24/09/2014 01/10/2014 - -  
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Supliendo por ausencia del Titular de la Unidad de 

Cumplimiento y del Director General de Supervisión, del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
los artículos 5, primer párrafo y 41, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos 
mil catorce. 


